
Artículo 21. Naturaleza de las regulaciones del presente Convenio Colectivo en materia 
de promoción profesional.  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, la regulación 

sobre promoción y ascensos dentro del sistema de clasificación profesional, se producirá 

conforme a lo que establece el presente Convenio Colectivo.  

No obstante lo anterior, en el ámbito de cada Caja de Ahorros, mediante acuerdo con la 

representación de los trabajadores, se podrán regular o establecer sistemas de promoción 

profesional sustitutivos o complementarios, distintos del establecido en esta Sección.  

  


